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Don FrancIsco Carpio Correcher. con antigüedad de 9 de fe· 
brero dEl corriEnte año. en Madrid. 

Don Alonso Alcázar y López de Calle. con antigüedad de 11 
de febrEro d31 aüo tn curso. En Barcolona. 

Don Jase Torres y Lóp2z-Ballesteros. con antll1,üedad de 18 
de febrero del corri::,nte año. en Cáceres. 

Don Tomás Abril H: rrero. con antigüedad de 20 de febrero 
del año actual. en MurcIa. 

Don ManuEl Grajal Rubio con antigüedad de 23 de febrero 
del año en cuno, en Madrid. 

Don Máximo Placer Sánch~z. con antigüedad de 26 de fe
brero del aüo actual. en Zara10za. 

Don Juan Pablo Santos Benito. con antigüedad de 14 de mar· 
zo último. en Madrid. 

Don Mauricio MITlo Ruiz. con antigüedad de 16 de marzo 
último. en Madrid. 

Don Tomás Escolar Iglesias. con antl~Uedad de 23 de marzo 
zo último. en Bur"os. 

Don Aun'lio Armlfiana Martlnez. con antigüedad de 23 de 
marzo último. En Valzncla. 

Don Lucio Gómzz U1ecla. con antlgiiedad de 1 del actual, 
en Logroño, 

Madrid. 5 de abril de 1962.-EI Director general, Carlos Arias. 

rvI ¡N ISTE RIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 13 de marzo de 1962 por la que se asciende 
a doña Amanda Domingo Asegurado a Jefe Superior 
de Administración Civil del Departamento .. 

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza de Jefe Superior de Admmis
traclón en el escalafón del Cuerpo Técnlco-adminlstrativo de~ 
D2partamento. por jubilación de don Francisco Vázquez Mal· 
donado, Teniendo En cu~nta lo prevenido en el Decreto de 29 
de dicizmbre de 1933, en el de 26 de jUlio de 1958. asi como en 
la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de oc· 
tubre del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la referida 
vacante. y con efectividad del día 12 del pasado mes de febrero. 
al JEfe de Administración de prlmen1 clase con ascenso doña 
Amanda Dominso Asegurado. 

Lo dlso a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 eLe marzo de 1962 por la que se 110mbran 
Secretarios de Institutos Nactonales de Enseñan:::a 
Medta a los señores Que se cttan. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de las Direcciones de los Centros. 
oido el Claustro respectivo y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de 
26 de febrero de 1953, y Orden de 13 de junio de 1957. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretarios de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media de Algeclras. a. dofia 
Nieves Gómez Terrón, y del de Tortosa, a dofia Teresa Cid 
E3puny, durante el periodo trienal de la Dirección, con la gra
tificación anual de 5.000 pzsetas. con cargo a la cantidad figu
rada en el articulo lOO, capitulo 120. numeración 345/121. 6 del 
presupuesto de este Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-P. O,. Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN ele 14 ele marzo de 1952 por la que se nombra 
Vocal representante de la Inspecc-ión de Enseñanza 
Media en el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
11 PrOfesional de Valencia a don José Pisa Leza , 

nmo. Sr,: En virtud de las facultades que le están confe· 
ridas y a propuesta del Ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal representante 
de la Inspección de Ensefianza Media en el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional de Valencia al Inspeo
tor Jefe de aquel Distrito Pniversitario, don José Pisa Leza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Olas guarde a V. 1. muchos afias, 
Madrid. 14 de marzo de 1962, 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se · determi
nan los Profesores del Cole:;¡io Nacional de Sordomudos 
que han de percibir la qratificac-ión consignada en pre
supuesto 

Ilmo. Sr.: En la vr~ente Ley de Presupuestos, capítuio lOO, 
articulo 120. numeración funcional 347. económico 125. fi;;-urá 
la sigu)ente partida «Para gratlflcar a cuatro Profesores especia
les y a cuatro Profesoras de Cultura Primaria del Colegio Na
cional de Sordomudos. a 18.600 p=setas cada uno» 

Dado que en dicho Centro existían ocho Profesores especia· 
les y ocho Profesoras de Cultura Primaria con derecho a la 
gratificaCión antes citada pero que no se les podía abonar por 
falta de conSignación presupuestaria. se solicitó en el presu
puesto para el bi2nlO 1962-63 igual número de dotaciones. Por 
circunstancias desconOCIdas sólo se han concedido cuatro grati
ficaciones para Profesores esp~ciales y cuatro para Profesoras 
de Cultura Primaria, por lo que se hace necesario determinar 
105 Profesores del Centro a los cuales corresponde percibirla. 
A tal tfecto se han examinado los expedientes personales de los 
Profesores. y después de un detenido estudio respecto a la 
forma y fecha de In"reso en el Cuerpo, número obtenido en la 
oposición. méritos. servicios y otras circunstancias de índole 
docente. 

E¡;te Ministerio ha resuelto que las cuatro gratificaciones 
para Profesores especiales del Coleg\o Na,cional de Sordomudos, 
que figuran en el vi;;-ente presupuesto. capítulo 100. articulo 120, 
numeración funcional 347 económico 125. se apliquen para grao 
tlflcar a los Profesores don Andrés Molinera Mollmra don José 
Naranjo Medlna. don José Maria Ruiz Caraballo y don Ve
nanclo Izquierdo Cárdenas, a razón de 18.600 pesetas anuales 
cada uno. 

Las cuatro gratificaCiones para Profesoras de Cultura Pri· 
maria del citado Colegio. que figuran en los mismos conceptos 
del presupuesto. se destinen a gratificar a las Profesoras dofia 
Patrocinio A;¡uado Martín. dofia Margarita Peña Pefia, doña 
Carmen Berrio Alvarez-Santullano y doña Carmen Barrio Ro
drigo. a razón de 18.600 pesetas anuales cada una. Todos ellos 
percibirán su correspondiente gratificaCión con efectos econó· 
micos de uno de enero del corri2nte año. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962, 

RUBlO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra Director de la Escuela de 
Maestria Industrial de Gijón a don Enrique Alexandre 
López. 

En atención a las necesidades del servicio, de conformidad 
con lo dispuesto en. el articulo 6.0 del Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1959 y en virtud 
de las circunstancias que concurren en el interesado, 

Esta Dirección General ha t enido a bien nombrar Director 
de la Escuela de Maestria. Industrial de Gijón a don Enrique 


